
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 12 de diciembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Dos de febrero de dos mil veinticuatro 

  
PROCESO: 2023-1086 

 
 

Conforme lo señalado por el artículo 301 Del Código General del Proceso, se tiene 

al demandado CONSORCIO EXPRESS S.A.S. como notificado por conducta 

concluyente. 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el extremo demandado 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S. contestó la demanda a través de apoderado 

judicial, quien además formuló excepciones y llamamiento en garantía. 

Se reconoce al abogado KEVIN ALEJANDRO OCAMPO VILLA como apoderado 

judicial del citado demandado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Una vez se notifiquen los otros demandados, se resolverá lo que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 5 de febrero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 004 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


